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RESOLUCIÓN DE LA AIRECCION EJECUTIVA
N" 153 -2013

Lima, Í1400,?ü13

C0NSID€RAl.lDO:

Que, mediante Ley No 28660 se determinó la naturaleza jurídica de la Agencia de

Promoción de la lnversión Privada - PROINVFRSIÓN como Organismo Público adsc¡ito al

sector Economía y Finanzas, con personeria juridica, aulonomia técnica, funcional,

adminlsirativa, económica y financiera, constituyendo un pliego p.esupuestal;

Que, mediante oficio N' 183-2013-IVINCFTURA/CME de¡ 26 de iulio del presente

ño. el Vice Ministro cle Comercio Exterior del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo

licitó al Director Ejecutivo de PROINVERSIÓN, que autorice la participaciÓn del señor

Carlos Alberto Herrera Perret. Director de Servicios al lnversionista como representante de

esta lnstitución.

Que, mediante ResoluciÓn lVlinisterial N" 204-2013-MINCÉTUR/DM del 02 de

agosto de 2013, el Ministerio de Conrercio Exterior y Turismo autorizÓ, entre otros, la

ejecución de gastos con cargo a Su presupuesto, por concepto de pasa;es aÓreos y

viáiicos que irrogue el viaje a la ciudad de Eandar Seri Begawan, Reino de Brunei, del

señor Carlos Albedo Herrera Perret. Director de Servicios al Inversionrsta de

PROINVERSIóN, con el objeto de participar en las reuniones de la XIX Ronda de

Negociaciones del Acuerdo de Asociación Transpacifico, entre lt¡s días 21 al 30 de agosto

de 2013,

Que, medrante ¡nfofme Técnico N" 11-2013-DSl del 21 de agosto de 2013, la sub

Directora de Servicios al lnversionista señala que el objetivo del viaje a la ciudad de

Bandar Seri Begawan, Reino de Brunei, es el de parlicipar en la nresa de inversioncs y

reuniones bilaterales de la XIX Ronda de Negociaciones del Acuerdo de AsociaciÓn

Transpacífico, formando parte de la delegacrón oficial del Estado Peruano, enviada pof el

Ministerio de Comercio Exterior v l-urismo;

Que, PROINVERSIÓN se encontrará representada en la citada visita por señor

Carlos Albefio l-lerrera Perret, Director de Servicios al Inversionista de PROINVERSIÓN,

Que, la parlicipaclón rjel citado funcionario de PROINVERSIÓtrl en la referida

visita, se enntarca dentro de las funciones asignadas por el Reglamento de OrganlzaciÓn y

Funciones de esta lnslitución;

la pafticipación deQue, los gaslos de pasajes y estadía que origine

mencionado representante serán asumidos por el l\4inisterio de

Turismo, sin ocasronar gastos a la InstituciÓn;

Comercio Exterior



De conformidad con lo dispuesto en la Directrva N'003-2013-pRolNVÉRS|óN. la
Ley No 27619, Ley que regula la autorización de viajes al exterior de servidores y
filncronarios púbiicos, l-ey No 29951 Ley de Presupuesto del sector público para el Año
Fjscal 2013 y el Decreto Suprenro N" 047^2AA?-PCM que aprueba normas reglamentarias
soL¡re autorización de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos, modificacjo
por el Decreto Supremo N'005-2006-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 'lo.- Aulorizar, el viaje e¡¡ comisión de servicios del señor Carlos Alberto
llerrera Perret, Directorde Servrcios al lnversionista de PROINVERSIÓN, entre los cilas 21
al 30 de agosto de 2013 a la ciudad de Bandar seri Begawan, Reino de Brunei. para los
fines expuestos en la parte considerativa de Ia presente Resolución, quien en el plazo cie
quince (15) dias calendario contados a partir de su retorno al pais, cjeberá presentaf un
¡nforme a la DirecciÓn Ejecutiva de PROINVERSIÓN y a la trtular del Ministerio de
Come¡cio Exterior y Turismo, en el cual se describirá las actividades desarrolladas en el
vraje que por la presenle Resolución se apfueba.

Atfículo 2o.- Los gastos de pasajes y estadía que ocasione el cumplimiento tje la
pfesente Resolución serán asr:midos por el h4inisterio de Comerclo Exterior v Turismo. sin
ocasionar qastos a la lnstitución.

Artículo 3o.- La presenle Resolución no otorga derecho a exoneración de
impuestos o derechos aduaneros, cualesquiera fuese su clase o denominacion.
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